REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, doce de noviembre de dos mil ocho
A fojas 746: estese a lo que se resolverá a continuación.
Resolviendo la solicitud de exhibición de documentos del primer otrosí de fojas 302, ha lugar. Se fija al efecto la audiencia del día jueves 27 de noviembre de 2008, a las 15:00 horas.

Resolviendo la solicitud de peritaje contable del segundo otrosí de fojas 302, no ha lugar.

Resolviendo la solicitud de exhibición de documentos de fojas 409, ha lugar sólo respecto de los documentos indicados en los números 1 y 3. Se fija al efecto la audiencia del día jueves 27 de noviembre de 2008, a las 15:30 horas.

Resolviendo las solicitudes de oficios de fojas 687, 689 y 694, no ha lugar sin perjuicio de otros derechos.
Notifíquese por correo electrónico.
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